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\ CONDICIONANTES DE LA AUTQRIZACION ' '
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I. La pres\ente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumentq legal aplicable en la materia. ' _ “4' _/-’ K .
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Il. Esta autórización, podra ser ievocada por la aáoridad competente al incumplimiento de alguna/de las condicion ntes establecidas en la /
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparacíoiídel daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su casó pudiera originarse así como den—las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponSabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

il
‘E‘\\ '\_/

lII. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido dfel material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de ”‘
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades Competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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Hago de su épnocimiento que el tramite) para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo .
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html. —_\ - ' \
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C.cf‘e.p. Ïng. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado dela Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C Rosario del Carmen Peyrót Gonzalez Directora General de inspección Ambiental en uertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa gob mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras.— felipe.olmedo profepa.gob. mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riegp y Proyectos. . %
Ing. Sergio l. Bazanïiménez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. -. i ¡r _ . -
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